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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00208856- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

               La nota presentada por la estudiante Muñoz Mailen Noelia, DNI  36.143.735, solicitando equivalencias de
materias cursadas y aprobadas en la carrera Licenciatura en Teatro de la Facultad de Artes de la Universidad
Nacional de Córdoba, para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en Letras Modernas (Plan 2002) de la
Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

 

CONSIDERANDO:

                                 Que la presente solicitud se encuadra en los alcances de la OHCS-2018-10-E-UNC-REC;

 

                                 Que la Dirección de la Escuela de Letras, a través de su Directora, Dra. Candelaria de Olmos,
dictaminó;  hacer lugar a la solicitud de equivalencia de la materia "Historia de la Cultura y Teatro Argentino “de la
Licenciatura en Teatro de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba por un “Seminario Electivo"
en la carrera de Licenciatura en Letras Modernas de la FFYH, UNC ;  hacer lugar a la solicitud de equivalencia de la
materia "Historia de la Cultura y Teatro Universal “de la Licenciatura en Teatro de la Facultad de Artes de la
Universidad Nacional de Córdoba por un “Seminario Electivo" en la carrera de Licenciatura en Letras Modernas de la
FFYH, UNC y hacer lugar a la solicitud de equivalencia de la materia " Semiótica Aplicada II “de la Licenciatura en
Teatro de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba por un “Seminario Optativo del Área " en la
carrera de Licenciatura en Letras Modernas FFYH, UNC (orden #7)

 

 

Por ello,

 

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:



 

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR a la estudiante Muñoz Mailen Noelia, DNI  36.143.735, equivalencia total en un
“Seminario Electivo " (12-S1244) con calificación 10.0 (diez) de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas (Plan
2002)  de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.

 

ARTÍCULO 2º: OTORGAR a la estudiante Muñoz Mailen Noelia, DNI  36.143.735, equivalencia total en un
“Seminario Electivo " (12-S1245) con calificación 10.0 (diez) de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas (Plan
2002) de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.

 

ARTÍCULO 3º: OTORGAR a la estudiante Muñoz Mailen Noelia, DNI  36.143.735, equivalencia total en un
“Seminario Optativo del Área " con calificación 10.0 (diez) de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas (Plan
2002)  de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.

ARTÍCULO Nº 4: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y
archívese.

 

 

 

 

mbm

 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-410-E-UNC-DEC#FFYH
	fecha: Martes 2 de Mayo de 2023
		2023-05-02T13:23:29-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-02T13:50:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-02T13:51:16-0300
	GDE UNC




